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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
irimestre
Semestre

15 peseta»
J6 —
50 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
rallercs del Hogar Pigimtclli, calle Pignatetli, 99.

' <s de fuera podrán hacerse remitiendo el impor’c 
or giro postal u otro medio.
Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 

de fondos provinciales (Diputación Provincial)
Los núineios que se reclamen después de transcu 

irlos emitió dias desde su publicación, sólo se ser- 
'.rán al precio de venta, o sea u 5O céntimos los del 
.Ro corriente; 0'75 pías., los del año anterior, y de 
•10. años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe caí anuncie, 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al origin-.. 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor 
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer 
.1.' con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemobr 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de' 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
tnenta del H ooar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

i.cediatanierue que los señores Alcalde» y Secretario* reciban 
. Bo ie t in DriciAi.. dispondrán que se fije un ejemplar en 

. titio le costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 
uiente.

0.1 señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
.bdad, de conservar los números .de este Bo l e t ín , coleccionado* 
Cenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
nal de cada semestre.

La» leyes obligan en la Penfneula, islas adyacentes, CanMriee y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a lo* veiní* 
días de su promulgación, si en ella* no se dispusiese otra cosí*. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria* para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y de«d» 
cuatro días después fiara los demás pueblos de la misma provincia 
! Ley de 3 dé noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

Vistos los recursos presentados por Industrias 
Agrícolas, S. A., Alcoholera Agrícola del Pilar, 
Agrícola Industrial Navarra, Sociedad 'General 
\zucarcra <?e España, iPndustrial Castellana. Sin

dicato de Cultivadores de Sahagún, Asociación 
de Agricultura de La Bañeza, .Sindicato de Cul
tivadores de Castilla la Vieja, /Asociación de Agri
cultores de León, Azucarera del Gallego, Azuca
rera de Sevilla, Federación <>e Sindicatos de Agri
cultores de León, Federación de Sindicatos Ca
tólicos Agrícolas de León, Sociedad Azucarera 
Antecjuerana y Federación Católica Agraria de 
\storga contra diversos acuerdos de los adop- 
tad'os por la Comisión Mixta Arbitral en sus se
siones de los días 19, 20, 21, 22. 26 y 27 del mes 

■ ?e febrero último, para la regulación de la cam
paña remolachero-azucarera de 1937 38 y

Resultando que en los mencionados recursos se 
solicita, por los motivos que en ellos se expone, 
la modificación total o parcial de los acuerdos 
señalados con las letras \, B, 1), F, H e I en 
la jiublicación (pie de ¡ios mismios se hizo -en 
los “Boletines Oficiales del Estiatto” números 
103 y 104, de fechas 31 de enero y 1 de febrero 
últimos, y (pie todos ellos, con la excepción de 
los dos últimos relacionados, fueron presentados 
dentro del plazo _V con los requisitos señalados 
en la Orden de 25 de enero (B. O. núm. 99 del 
27). habiéndose dado traslado <ie los mismos a 
las demás representaciones en la forma dispues
ta en la Orden antes citada;

Considerando que los dos recursos a (pie se 
hizo referencia, por haber sido presentados sin 

las copias reglamentariamente indispensables, no 
pueden ser admitidos ni examinados;

Considerando (pie establecida la facultad cíe re 
currir contra los acuerdos de la Comisión Mixta 
Arbitral ante la Presidencia de la Junta Técnica 
del Fst-'<?o. es indudable (pie ésta tiene plena ju
risdicción para resolver sobre todos y cada uno 
de los problemas que los recurrentes planteen, y 
(pie no ha de limitarse a devolver al nuevo cono
cimiento de la Comisión aquellos de sus acuerdos 
(pie estime deban ser modificados, doctrina ésta 
(pie apunta en alguno de los recursos presenta
dos y que carece .de todo fundamento, puesto 
que no existe disposición legal alguna que limite 
la facultad de la Presidencia de la Junta Técnica 
a conocer en apelación <?e los mencionados re
cursos a una función puramente revisora de re
quisitos externos o formales, por lo que es total
mente inaceptable, ya que, por no existir dicha 
limitación, la Presidencia de la Junta Técnica, al 
entender en los recursos en cuestión, atrae hacia 
si la jurisdicción delegada ]>ara primera instan
cia en la Comisión Mixta Arbitral y puede, en su 
consecuencia, resolver sobre el fondo de las cues
tiones (pie se planteen. V a mayor abundamiento, 
porq,ue de otro modo quedarían frustradas todas 
las previsiones adoptadas por la ley y disposi
ciones posteriores, encaminadas a lograr (pie la 
regulación de cada campaña remolachero-azuca
rera esté acordada de modo inapelable en mo 
mentó oportuno, puesto que si ahora la Presi- 
•á'encia de la Junta Técnica se limitase a denegar 
la confirmación de determinados acuerdos de la 
Comisión Mixta y a devolver a ésta el conoci
miento de los que estimase improcedentes, los 
nuevos acuerdos (pie la Comisión adoptase tam
bién pudrían ser objeto de recursos conforme a 
la ley, y la resolución de estos incubaría a su 
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vez otra nueva actuación <?e la Comisión, llegán
dose asi, con este juego de acuerdos y devolu
ciones sucesivas, a la consecuencia de que ni el 
contrato entre cultivadores- e industriales ni las 
demás normas reguladoras de la producción es
tarían promulgadas de modo definitivo en opor
tunidad }• sazón para ser eficaces;

Considerando que aun cuando cada uno de los 
recursos mencionados impugna solamente algu
no o algunos de los acuerdos adoptados por la 
IComisión Mixta Arbitral, al constituir éstos em 
su conjunto la ordenación total de La campaña re 
molachero-azucarera para 1937-38, existen razo
nes de economía procesa] que aconsejan la acu
mulación de aquéllos y su resolución conjunta en 
un solo acuerdo, sin perjuicio de que en éste 'C 
formulen por separado los j>ronunciamientos so
bre cada extremo procedentes;

Considerando, en cuanto al recurso formula
do por “Industrias Agrícolas, S. A.” contra la 
forma en que se constituyó la Comisión Mixta 
Arbitral, (pie es totalmente extemporáneo, por 
cuanto nos hallamos en trámite de resolver en 
alzada sobre la confirmación o modificación de 
los acuerdos que dicha Comisión adoptó para kt 
campana en curso, pero en modo alguno cabe (pie 
por este cauce pueden discurrir reclamaciones 
contra las disposiciones del Poder público que, 
como la Orden de 13 de enero último, reguló la 
constitución y funcionamiento de aquélla, y (pie 
tampoco pueden admitirse las supuestas faltas de 
representación de la entidad reclamante en la 
Comisión Arbitral, ya (pie la Comisión de Agri
cultura cuidó de atender a este extremo y, a su 
demanda, la Comisión de Industria de la Junta 
Técnica del Estado designó para formar parte de 
la Comisión Arbitral, y en representación de la 
entidad (pie recurre, a lo.s señores Sierra Po
mares, Caro y Joaniquet, Consejeros de la misma, 
los cuales, con tal carácter, pudieron asistir a las 
reuniones de la Comisión Mixta Arbitral: huel
ga todo otro razonamiento, ya (pie los expuestos 
conducen necesariamente a la total desestima
ción del referido recurso;
_ Considerando (pie los sacrificios-económicos su
fridos por los agricultores españoles con moti
vo de las circunstancias que atravesamos acón 
sejan no reducir <Í'esmesuradamente en la próxi
ma campaña el cultivo de una planta como la re
molacha azucarera, tan codiciada en los regadíos 
y en algunos secanos españoles; (pie, como bajo 
los mejores auspicios se intenta en la actuali
dad, debe fomentarse por todos los medios la 
extensión del mercado azucarero nacional a las 
provincias insulares y zona africana de protecto
rado y soberanía de nuestra propia Patria; (pie, 
en atención a los intereses agrícolas del país, 
debe también incrementarse en la Nación, fiacili 
tandó para ello los medios adecuados, el desarro
llo y ampliación de la industria de fabricación 
de mermeladas y conservas de frutas, cuyo sos 
tenimiento díemanda grandes consumos de azú
car; que para proveer a las perspectivas indica
das y atender a otras contingencias deriv-ables de 
la situación presente del problema remolachero 
azucarero español debe garantizarse prudente
mente la producción suficiente de azúcar en la 
campaña próxima, y (pie el cupo global de pro
ducción remolachera acordacto por la Comisión 
Mixta Arbitral no puede calificarse de excesivo 
desde el punto de vista industrial, ya que el so

brante de azúcar que püede presumirse al fina
lizar dicha campaña ha de resultar notoriamen
te inferior a la importancia del remanente (pie 
que<?ó al terminar la anterior y próxima de 1935
36, a la que siguió la última,' en que se acordó 
mayor área de cultivo;

Considerando, por lo que se refiere al acuerdo 
señalado con la letra B) entre los adoptados pol
la Comisión Mixta Arbitra!, qu,e son de estimar 
los razonamientos aduckl’os por quienes lo im
pugnan, puesto que aplicando al precepto legal 
de cuya interpretación se trata las normas uná
nimemente reconocidas en la doctrina y procla
madas en los Códigos, se llega a la conclusión 
<i*e (pie la ley dice, y si lo dice es porque así lo ha 
querido, que en cada reunión anual de la Comí 
sión, y cuando ésta vaya a proceder al cum- 
miento de las funciones que el artículo l.° le en
comienda. deberá tener en cuenta datos de pro
ducción de los cinco últimos años, los cuales, al 
ser últimos en relación con la reunión anual, van 
variando y avanzando a medidla -pie dicha reunión 
tiene lugar en años sucesivos; interpretación ésta 
(pie es no sólo gramatical y lógica, sino (pie no 
resulta contrariada por el espíritu y tendencia de 
la ley, la cual, por el contrario, quedaría en cier
to modo detenida en su finalidad con la interpro 
tación opuesta, que prevaleció eií la 'Comisión 
sólo por un voto de mayoría y que es ahora ob
jeto <?e recurso por parte de diez entidades inte
resadas, pertenecientes tanto al sector industrial 
como al agricola, hecho que demuestra la gene
ral aceptación que el criterio del llamado quin
quenio sucesivo ha logrado entre la gran mayo 
ría de los elementos interesados, y que es, sin 
duda 'alguna, el único conforme con la letra y (i 
designio de la ley; '

Consideran-tío (pie es consecuencia lógica de la 
interpretación aceptada como única legítima en 
el considerando anterior la necesidad de modi
ficar también el acuerdo señalado con la letra I), 
porque, desde el momento en (pie la 'Comisión ha 
de ponderar en cada año los datos de producción 
que arrojen los cinco anteriores a aquél en que 
la reunión se celebra, al ir variando aquéllos pol
la salida del año (pie pasa de quintó a sexto y la 
entrada del que pasa a ser primero del quinque
nio computable, pue<íe darse el caso de (pie un 
año calificado como anormal deje de s' rlo, poí
no: ser esta calificación un juicio absoluto, sino 

- el resultado de su comparación con otros facto
res (pie. al ser variables, pueden hacer variar tam
bién la calificación (pie en función de ellos ha de 
producirse ; aparte de (pie seria incompatible con 
el criterio del quinquenio sucesivo, (pie busca ti 
i,(r a la vista los datos de producción med'ia más 
próximos para la <?eterm i nación de cupos, y den
tro de los cuales puede ocurrir que el año que 
en un momento determinado no reunía, las con
diciones del artículo 5.° pueda adquirirlas d’cs- 
pués, con lo que la flexibilidad inicialmenté bus
cada quedaría en cierto modo contrariada por 
aquellas calificaciones inalterables; ademas, tam 
bien hay que admitir como posible, aunque sea 
menos probable, que un año normal deje de ser
lo en cómputos sucesivos. ])or crecimiento de la 
producción, y el tener (pie contarlo necesaria
mente como normal, aun cuando ya no reuniese 
las condiciones del articulo 5.°, sería contrario 
a la ley, y, por tanto, insostenible, razonamien
to éste que evidencia La necesidad de que tales 
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calificaciones puedan ser variables, pues de lo 
contrarió se llegaría al absurdo <?e tener que 
mantener y respetar acuerdos de calificación en 
contradicción flagrante con la letra de la ley;

■Considerando que en armonía con lo dispuesto 
en el articulo 1." de la ley de Azúcares y toman
do por base los datos de pro<?úoción total en cada 
una de las zonas, dentro de los años sucesivos 
que comprende el quinquenio de 1931-32 a 1935-36, 
se debe repartir entre ellas el 96 por 100 de la 
producción global, proporcionalmente a las cifras 
que representan los valores nie<?ios de los indi
cados y anuales datos, excluyendo previamente 
los (jue, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
5.11 de la repetida ley y su norma de aplicación 
establecida en el apartado I) de los acuerdos de 
la Comisión, o’eban reputarse como anormales; 
y que el 4 por 100 restante de la producción glo
bal se deberá repartir de igual fonma entre las 
zonas l.'1 y 6.a, por conceptuarlas, en términos 
generales, de conformidad con la Comisión Mix
ta Arbitral, como nuevas y de mayor riqueza 
azucarera;

( onsiderando (¡ue en las reuniones de la Co
misión prevaleció el criterio de (pie, una vez acep
tados por ella los ciatos y elementos de hecho 
tenidos en cuenta cu la resolución ministerial de 
los recursos planteados en el pasado año, no po
dían tampoco variar las normas dictadas por la 
Superioridad para la estimación de aquellos, ele
mentos, y que si este criterio es perfectamente 
acerta<i*o por lo (pie a la Comisión se refiere, por 
ser ella órgano subordinado al Ministerio y hoy 
a la Junta Técnica, no puede aplicarse a ésta, 
que en igualdad de soberanía (pie aquél y encar
gada de resolver en última instancia, puede y 
aun debe trazar para la campaña en curso nor
mas de interpretación y aplicación de la ley dis
tintas de las que rigieron en el año anterior si 
las estima equivocadas o injustas, y tanto más 
cuanto a ello se le insta por los elementos inte
resados, como ocurre con la cuestión referente 
al reparto del cupo por fábricas, extremo (pie 
carece de toda regulación en la ley y (pie puede, 
por tanto, resolverse haciendo uso del criterio 
de analogía proclamado en las resoluciones mi
nisteriales dadas a los recursos (pie en el año pa
sado se plantearon, como utilizando otro cuya 
justificación pueda razonarse;

■Considerando (pie, al no existir en la ley nor
mas concretas para distribuir entre las fabricas 
enclavadas en cada zona los cupos de produc
ción asignables ta las mismas, se ha seguido, por 
estimarlo más equitativo y en mejor correspon
dencia con su historia fabril, el procediimiento de 
repartir :

1,° El cupo correspondiente al 96 por 100 de 
la producción global remolachera, proporcional
mente a los valores medios aritméticos de la 
producción anual de aquéllas correspondiente a 
años de producción efectiva durante el quinque
nio adoptado como base de estimación ; y

2? El cupo relativo al 4 por 100 asignado a 
la zona 6.a, por partes iguales, entre las fábricas 
de Valíadolid y Venta de Baños, y el de igual 
procedencia atribuido a la zona 1. , por partes 
iguales también, entre las de Veguellina, La Ba- 
ñeza y León, prescindiéndose en el reparto de 
la fábrica de Veriña, por entender (pie su zona 
peculiar <?e abastecimiento no puede calificarse 
de nueva ni de mayor riqueza azucarera;

Considerando, por último, (pie las razones ale
gadas por los recurrentes en contra de los de
más acuerdos de la Comisión Mixta Arbitral que 
no han sido objeto de estudio especial en los con
siderandos anteriores no son bastantes a des
truir los motivos que aipiélla tuvo presentes al 
adoptarlos y (pie seria ocioso citar aquí por cuan
to constan detalladamente en las actas de sus 
diferentes reuniones y que esta Presidencia los 
confirma y hace suyos.

J le acordado:
Primero. Que el apartado B) de los acuerdos 

de la Comisión Mixta .Xrbiiral publicados en el
Boletín * )ficial del Estado de 31 de enero de 

1937 quede redactado en la siguiente forma:
“Adoptados como base de estimación para dis

tribuir el cupo de producción remolachera seña
lado para la actual campaña los datos concer 
nientes al quinquenio de 1931-32 a 1935-36, ex
cluyendo de él aquellos años de producción in
ferior al 50 por 100 de la máxima registrada du
rante el mismo, y después de repartir el 4 por 100 
de la producción global entre las zonas 1.a y 6.a. 
los cupos definitivos que se asignan a cada zona 
son los siguientes:

1 .a zona.—Asturias y León, 199.685 toneladas.
2 .a zona.—'Navarra y Rioja, 261.968 toneladas.
3 .a zona.—Vitoria y Miranda, 106.459 tone

ladas.
4 .a zona.—Aragón, 663.878 toneladas.
5 .a zona.—Lérida y Monzón, 99.756 toneladas.
6 .a zona.—Valíadolid - Falencia, 170.098 tonela

das.
7 .a zona.—^ladri<?-Toledo, 109.051 toneladas.
8 .a zona.—Córdoba, 56.411 toneladas.
9 .a zona.—'Sevilla y Cádiz, 112.417 toneladas.
10 .a zona.—Granada, 272.734 toneladas.
11 .a zona.—Almería, Málaga y Sur de Granada, 

70.543 toneladas.
Total: 2.123.000 toneladas.”
Segundo. El apartado f) -de los referidos 

acuerdos quedará redactado del siguiente modo:
, “ Los cupos de producción (pie se asignan a las 

distintas fábricas azucareras para la actual 
campaña son los (pie a continuación se indican:

1 .a zona.—Veriña, 19.995 toneladas. । 
Veguellina, 77.228 toneladas.
La Bañeza, 66.959 toneladas.
Lecm, 35.503 toneladas.
Total: 199.685 toneladas.
2 .a zona.—ICalahorra, 43.231 toneladas.
Mancilla, 47.440 toneladas.
Tudela, 65.901 toneladas.
Al faro, 83.974 toneladas.
Pamplona, 21.422 toneladas.
Total: 261.968 toneladas.
3 .a zona.—Vitoria, 40.877 toneladas.
Miranda, 65.582 toneladas.
Total: 106.459 toneladas.
4 .a zona.—Aragón, 45.419 toneladas.
Gállcgo, 84.185 toneladas.
Agrícola del Pilar, 30.462 toneladas.
Casetas, 29.194 toneladas.
Ahlgón, 59.192 toneladas.
Luceni, 79.836 toneladas.
Epila, 122.510 toneladas.
Terrer, 61.094 toneladas.
Calatayud, 37.863 toneladas.
Santa Eulalia. 82.701 toneladas.
La Puebla de Híjar, 31.422 toneladas.
Total: 663.878 toneladas.
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5 .a zona.—Menarguens, 35.029 toneladas.
Monzón, 64.727 toneladas.
Total: 99.756 toneladas.
6 .a zona.—Santa Victoria de Valladolid, 77.578 

toneladas.
Venta de Baños, 92.520 toneladas.
Total: 170.098 toneladas.
7 .a zona.—Aranjuez, 46.630 toneladas.
Arganda, 62.421 toneladas.
Total: 109.051 toneladas.
8 .a zona.—Córdoba, 56.411 toneladas.
Total: 56.411 toneladas.
9 .a zona.—Los Rosales, 52.567 toneladas.
San Miguel, 23.210 toneladas.

" Guadalquivir, 36.640 toneladas.
Total: 112.417 toneladas.
10 .a zona.—Baza, 40.375 toneladas.

•' Granadinos Libres, 232.359 toneladas.
Total: 272.734 toneladas.
11.a zona.—Antequera, 32.115 toneladas.
Hispania, 25.525 toneladas.
Adra, 12.903 toneladas.
Total: 70.543 toneladas. ,
Tercero. Queda suprimido el último párrafo 

del apartado 1) de los acuerdos de la Comisión 
Mixta Arbitral, publicados en el “'Boletín Ofi
cial" de primero de febrero descorriente año.

Cuarto. Quedan firmes y subsistentes, y con 
la misma redacción en que aparecieron en los 
“Boletines Oficiales del Estado", todos los acuer- 

<i'os de la 'Comisión Mixta Arbitral, referentes a 
la organización de la campaña remolachero-azu- 
carera de 1937-38, que no hayan sufrido modifi
cación por los números anteriores de la presen
te resolución. _ .

Burgos. 5 de marzo de 1()37. — Fidel Dáyila. 
Señor Presidente de la ("omisión Mixta \rbitral 

de La producción azucarera.
(Del Boletín Ojicial del Es todo nüm. 138 Je cha 

7 de marzo de 1937).

" s í?(7(Ti7)F-s e^ u  n  d  a
Núm. 1.145.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

FUGAS. Circular.

El señor Administrador del Manicomio de Nuestra 
Señora del Pilar de esta capital, me comunica que el 
dia 5 del actual se fugó de dicho establecimiento el 
procesado demente Pedro del Niño Perdido, de 41 
años de edad, estatura regular, recio; viste pantalón y 
chaqueta con vivos encarnados, chaleco de lana gris 
obscuro y alpargatas negras. _

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia Civil y de
más dependientes de mi Autori Jad, practiquen gestio
nes para la busca y detención del procesado demente 
fugado, dando cuenta a este Gobierno Civil o f dicho 
señor Administrador, caso de ser habido.

Zaragoza, 12 de marzo de 1937.
El Gobernador,

Julián Lasierra Luis.
Núm. 1.171.

BUSCAS.-Circular.
La Alcaldía de Encinacorba da c i . la de que el día 

6 del actual desaparecieron de dicha localidad:

Nicolás Serrano Casanova, de 19 años, soltero, es
tatura regular, redondo de cara y ojos pardos, vis
tiendo pantalón de verano y chaqueta de rayadillo, 
camisa blanca rayada, boina azul, alpargatas blancas 
cerradas y calcetines rayados;

Bernardo Cabeza, de 18 años, estatura regular, co
lor moreno con un lunar negro en la mejilla izquierda, 
vistiendo pantalón de verano claro y chaqueta de pana 
oscura, boina y camisa azules, alpargatas negras y cal
cetines del mismo color, con un abrigo viejo y llevan
do la cédula personal, y ■

Máximo Casanova Pardos, casado, vistiendo (raje de 
pana marrón rayada, camisa caqui, calcetines negros, 
abarcas de goma, llevando una alforja blanca con unas 
tijeras de podar, un traje nuevo de lana rayado y za
patos color marrón, la cédula personal y la cartilla 
militar. Es delgado de cara, color blanco, nariz larga, 
ojos azules y pelo rubio. Este desapareció del domi
cilio conyugal el día indicado.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento, encargando a todas las Autori
dades dependientes de la mía practiquen gestiones para 
averiguar el paradero de los desaparecidos y reintegro 
a su hogar de los menores de edad.

Zaragoza, 12 de marzo de 1937.
El Gobernador,

Julián Lasierra Luis.

SECCION TERCERA

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

La Comisión Gestora, en sesión de 6 del actual, acor
dó hacer extensivo su acuerdo de 9 de enero último, 
concediendo una bonificación del 5 por 100 sobre las 
cuotas de aportación municipal forzosa y conciertos 
para el pago de atrasos correspondientes al año actual 
a los Ayuntamientos que satisfagan éstas antes del dia 
31 de los corrientes, siempre que no tengan deuda al
guna con la Corporación correspondiente a ejercicios 
anteriores o se pongan al corriente en el pago.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento.

Zaragoza, 11 de marzo de 1937. El Presidente, 
M. Aliñé Salvador.

SECCION CUARTA
Núm. 1.147.

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza.

CANON DE MINAS.
En el Bo l e t ín  Of ic ia l  del Estado núm. 73, corres

pondiente al dia 1.° de enero del año en curso, se pu
blicó el Decreto núm 152, disponiendo que el plazo que 
para hacer efectivo el canon de superficie de las perte
nencias mineras señalan los artículos 3.° de la ley so
bre tributación minera y el 21 del Reglamento para su 
ejecución, del 22 de mayo de 1911, se entenderá pro
rrogado hasta el 31 de marzo de 1937 cuando mediare 
alguna de las circunstancias siguientes:

Primera. Que el concesionario figure domiciliado 
en localidad no ocupada por el Ejército en el momen
to de publicarse el decreto, y resida además en aqué
lla, si se tratase de persona individual.
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Segunda. Que la mina radique en territorio no libe
rado, aunque la capital de la provincia se encuentre 
incorporada al movimiento nacional.

Por ello, y no obstante haberse dado por esta Admi
nistración la debida publicidad a esta disposición, pró
ximo el término del plazo concedido, se reproduce a 
fin de que ios interesados ingresen el canon dentro del 
mes actual, evitando las responsabilidades y sanciones 
que tales disposiciones señalen a los morosos.

Zaragoza, 11 de marzo de 1937. —El Administrador 
de Rentas Públicas, Antonio Zazurca.

SHCC8ON QUINTA
Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 1.125.
De conformidad con lo previsto en el artículo 6.° 

del Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado 
instruir expediente sobre declaración de responsabili
dad civil contra Pascual Brocal Torres, vecino de Al- 
partir, habiendo nombrado Juez instructor a D. Anto
nio Bayona de la Corcuera, que actuará en el Juzgado 
de instrucción de La Almunia de Doña Godina.

Zaragoza, 8 de marzo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.126.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Arturo Sediles Castro, vecino de Tobed, 
habiendo nombrado Juez instructora I). Antonio Ba
yona de la Corcuera, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de La Almunia de Doña Godina.

Zaragoza, 8 de marzo de 1937. El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm* 1.127.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Décreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Pascual Palles Orera, vecino de Tobed, 
habiendo nombrado Juez instructor a D Antonio Ba
yona de la Corcuera,"que actuará en el Juzgado de ins
trucción de La Almunia de Doña Godina.

Zaragoza, 8 de marzo de 1937. -El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.128.

De ( (mformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decrelu-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre, declaración de responsabilidad 
civil contra Santiago Longares Lorenzo, vecino de To
bed, habiendo nombrado Juez instructor a D. Antonio 
Bayona de la Corcuera, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de La Almunia de Doña Godina.

Zaragoza, 8 de marzo de 1937. -El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * * ‘

Núm. 1.129.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 

Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Mariano Longares Pérez, vecino de Tobed, 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Antonio Ba
yona de la Corcuera, "que actuará en el Juzgado de ins
trucción de La Almunia de Doña Godina.

Zaragoza, 8 de marzo de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 1.130.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 

Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Sebastián Rodríguez Rodríguez, vecino de 
Lucena de Jalón, habiendo nombrado Juez instructor a 
D. Antonio Bayona de la Corcuera, que actuará en el 
Juzgado de instrucción de La Almunia de D.a Godina.

Zaragoza, 8 de marzo de 1937.— El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * ♦
Núm. 1.131.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Agustín Gálvez Navarro, vecino de Alpai 
tir, habiendo nombrado Juez instructor a D. Antonio 
Bayona de la Corcuera, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de La Almunia de Doña Godina.

Zaragoza, 8 de marzo de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

♦ * *
Núm. 1.132.

De conformidad con lo previsto en el art. 6." del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Pablo Gabasa Guío, vecino de San Juan 
de Mozarrifar, habiendo nombrado Juez instructor a 
D. Angel ^Miranda Cortiilas, que actuará en el Juzgado 
núm. 1 de Zaragoza.

Zaragoza, 9 de marzo de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 1.146.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Málaga.

En el expediente que se tramita en esta Delegación 
de Hacienda con motivo de la desaparición de efectos 
timbrados en los almacenes de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos de esta provincia, en las noches de 
los días 7 y 8 del pasado, he acordado, cumpliendo 
con lo que determina la regla séptima del artículo 131 
del reglamento de 15 de octubre del921, se publique, 
como se verifica por medio del presente anuncio, en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, la relación de los 
citados efectos timbrados desaparecidos, rogando a las 
Autoridades, tanto civiles como militares, así como a 
ios particulares en general, la obligación en que se en
cuentran de no utilizar dichos efectos y poner en cono
cimiento de esta Delegación, si lo supieran, el paradero 
de alguno de ellos; así como el mayor celo posible 
para el descubrimiento de los referidos valores.

Relación de los efectos timbrados desaparecidos.
1 .(XX) timbres especiales móviles de 0'40, series A 

7.677 al 81.
400 idem idem ídem de 0‘40 Ídem, A 7.701 al 2.
200 idem idem idem de 0*40 idem, A 3.945.

70 idem idem idem de 0*40 idem, A 7.685.
35 idem idem idem de 0‘40 idem, A 7.676.

190 idem idem idem de 0'40 idem, A 3.890.

1.895
Málaga, 11 de marzo de 1937.-El Delegado de Ha

cienda, (ilegible).
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SECCION SEXTA
ALPARTIR 1.150.

Durante el presente mes de marzo se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes del término hayan tenido en sus 
riquezas rústica, pecuaria y urbana para 1938, previa la 
presentación de los documentos legales que acrediten 
la transmisión y el pago de derechos reales a la Ha
cienda pública.

Alpartir, 8 de marzo de 1937.-EI Alcalde, losé Marín.

B1OTA Núm. 1.104.
Con el fin de que la Junta pericial de este distrito 

pueda ocuparse de la confección del apéndice al ami- 
llaramiento, base contributiva para el próximo año de 
1938, se previene a .todos los contribuyentes que 
desde esta misma fecha hasta el 31 del actual, se 
admiten en esta Secretaría las altas y bajas que 
hayan experimentado durante el año último, en la in
teligencia que no se admitirá ningún documento que 
no acredite haber satisfecho los derechos reales de 
transmisión.

Lo que se hace público para general conocimiento 
de cuantos pueda interesar.

Biota, 9 de marzo de 1937. -El Alcalde, Alejandro 
Martínez.

CABAÑAS DE EBRD Núm. 1.106.
Hasta el día 30 del actual se admitirán en la Secre

taría de este Ayuntamiento las alteraciones que los con
tribuyentes hayan sufrido en sus riquezas rústica y ur
bana, previa presentación de los documentos que jus
tifiquen la transmisión y carta de pago de haber satis
fecho los derechos reales al Tesoro público.

Cabañas de Ebro, 10 de marzo de 1937. — El Alcal
de, Marcelino Sancho.

CUARTE DE HUERVA Núm. 1.117.
Durante todo el presente mes de marzo se admi

tirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados fo
rasteros hayan sufrido en sus riquezas rústica y urbana, 
mediante la presentación de documentos legales que 
acrediten la transmisión y el pago de derechos reales 
a la Hacienda pública, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos.

Cuarte de Huerva, 10 de marzo de 1937.—El Alcal
de, Eugenio Beltrán.

GOTOR Núm. 1.113.
Durante el presente mes se admitirán en esta Secre

taría todas las alteraciones que los contribuyentes ha
yan sufrido en su riqueza contributiva, previa presen
tación de los documentos legales que así lo acrediten, 
debidamente liquidados del pago de derechos reales a 
la Hacienda. ,

Gotor, 9 de marzo del937.— El Alcalde, Elias Mar
tínez.

MORATA DE JALON Núm. 1.108.
Durante el mes de marzo se admitirán en la Secre

taría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes de este término hayan tenido en sus 
riquezas rústica y urbana para 1938, previa la oportu
na presentación de los documentos legales que acre
diten la transmisión de dominio y el haber satisfecho 
el impuesto de derechos reales la Hacienda pública.

Morata de Jalón, 10 de marzo de 1937.—El Alcalde, 
Francisco Solanas.

NOVILLAS Núm. 1.111.
Con el fin de que la Junta pericial de mi presiden

cia pueda ocuparse de la confección del apéndice al 
amillaramienfo de la riqueza rústica y urbana, se hace 
preciso que tanto los contribuyentes vecinos como los 
hacendados forasteros presenten sus alteraciones co
rrespondientes en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de treinta días, previa la presentación 
de documentos legales que acrediten la transmisión de 
dominio y el pago de derechos reales a la Hacienda 
pública, sin cuyos requisitos no será admitida ninguna 
alta ni baja que se presente.

Novillas, 8 de marzo de 1937. -El Alcalde, Mariano 
Soriano.

PEDROLA Núm. 1.107.
Todos los contribuyentes que tengan que hacer al

tas y bajas de fincas rústicas y urbanas, para los efec
tos del pago de la contribución territorial, lo solicitarán 
por escrito durante el presente mes de esta Junta peri
cial, acompañando los documentos de la adquisición, 
en ios que se acredite el pago del impuesto de dere
chos reales.

Pedrola, 10 de marzo de 1937.—El Alcalde, Joaquín 
Tobar.

PURROY Núm. 1.151.
Durante el mes de marzo actual, y días hábiles, se 

admitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
altas y bajas que los contribuyentes vecinos y hacen
dados forasteros hayan tenido en sus riquezas rústica 
y urbana dentro de este término municipal, al objeto 
de tenerse en cuenta al confeccionar el apéndice al 
amillaramiento para 1938, previa la presentación de 
los documentos legales que acrediten la transmisión 
del dominio y haber satisfecho el pago de los dere
chos reales a la Hacienda pública, sin cuyo requisito 
no seránj admitidos.

Purroy, 10 de marzo de 1937. — El Alcalde, Ricardo 
Cabello.

S1SAMON Núm. 1.149.
D. Julio Nieto Bolaños, Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de Sisamón;
Hago saber: Que durante los días laborables del 

presente mes y horas de oficina se admitirán en la Se
cretaria de este Ayuntamiento las declaraciones escri
tas de altas y bajas que los vecinos de esta localidad 
y hacendados forasteros hayan experimentado en sus 
riquezas rústica y urbana, al objeto de tenerlas en 
cuenta al formar los apéndices al amillaramiento de 
dichas riquezas para el año próximo de 1938, debien
do acompañarse a la declaración los documentos que 
acrediten haber satisfecho a la Hacienda pública el im
puesto de derechos reales relativo a dichas transmi
siones, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Sisamón, 10 de marzo de 1937.—El Alcalde, Julio 
Nieto.

TIERGA Núm. 1.116.

Durante el actual mes se admitirán en la Secretaría 
del Ayuntamiento los documentos de transmisión de 
dominio, que los vecinos y hacendados forasteros de 
este término municipal tengan que hacer en sus rique
zas rústica y urbana para el próximo año de 1938, pre
via presentación por los interesados de los documen
tos que lo justifiquen y acrediten el pago a la Hacien
da pública del impuesto de derechos reales.

Tierga, 9 de marzo de 1937.—El Alcalde, Gregorio 
Grávalos.
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TRASOBARES Núm. 1.110.
Durante todo el presente mes de marzo se admiti

rán en la Secretaría del Ayuntamiento, en horas de ofi
cina, las altas y bajas que han experimentado los con
tribuyentes vecinos o forasteros en sus riquezas rústi
ca y urbana, a las que acompañarán los documentos 
que justifiquen el traslado de dominio y la carta de pa
go acreditativa de haber satisfecho los derechos reales 
a la Hacienda, sin cuyo requisito, y pasado dicho pla
zo, no se admitirá ninguna clase de alteraciones.

Trasobares, 7 de marzo de 1937. —El Alcalde, 
Agustín Cester.

VALPALMAS Núm. 1.109.
D. Benito Gallego Laglera, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Valpalmas (Zaragoza);
Hago saber: Que durante los días laborables del 

presente mes y horas de oficina se admitirán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento las declaraciones es
critas de altas y bajas que los contribuyentes de este 
término iimnicipal hayan experimentado en sus rique
zas rústica y urbana, al objeto de tenerlas en cuenta 
al formar los apéndices a los amillaramientos respec
tivos a dichas riquezas para el año próximo de 1938, 
debiendo acompañarse a dichas declaraciones los do
cumentos acreditativos de haber satisfecho a la Ha
cienda pública el impuesto de derechos reales relativo 
a dichas transmisiones, sin cuyo requisito no serán 
admitidas.

Valpalmas, 8 de marzo de 1937.-El Alcalde, Beni
to Gállego.

S E C C ION S E P i !Vi A
M?MINISTRAC!ON DE iUSTíCZA

Núm. 976.
Audiencia Provincial de Zaragoza.

Notificación de sentencia.

1). R.amón Morales López, Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de Zaragoza.
Certifico: Que en los autos de que luego se 

hará mención se pronunció por la Audiencia (Sa
la de lo Civil) de esta capital la siguiente:

“Sentencia: Señores: D. Mariano Quintana, 
D. Mariano Miguel, D. Manuel G'. Alegre, D. Jo
sé María Martin Oavería y D. Angel Barroeta.

En 1"' ciudad de Zaragoza a treinta v uno de 
enero de 1936.

, Vistos por esta Cala de lo .Civil de la Audien
cia de este Territorio los autos de juicio decla
rativo de menor cuantía- seguidos en el Juzga
do de ])rimera instancia de Borja, sobre reivin
dicación de una casa, promovidos en concepto 
legal de pobre por D.a Dorotea Miramón Andi- 
viela, mayor de edad, viuda, sin profesión es
pecial, vecina de Tabuenca, representaba por el 
Procurador I). Joaquín Gimcno y dirigida ])or el 
Letrado I). José López 'Hernández, contra don 
Emilio Gracia Cuartero, mayor de edad, casado, 
vecino de Tabuenca, y su esposa, D.a Pilar Cuar
tero \rtig-is. representados en primera instancia 
por el Procurador 1). Rafael Escandía Salces y 
defendidos por el Letrado I). José Rodrigo Co

las, no habiendo coimparecido en esta segunda 
instancia, cuyos autos penden ante esta Sala a 
virtud de la apelación interpuesta por la deman
dante contra la sentencia que dictó el Juez de 
]>rimera instancia de Borja ;

Aceptando los resultandos be la sentencia re
currida, y

Resultando (pie en 26 de junio último el Juez 
de primera instancia antes expresado dictó sen
tencia por la <pie absolvió a los demandados don 
Emilio Gracia y su esposa. D.a Pilar Cuarterc, 
de la bemanda presentada por D.a Dorotea Mi- 
ramón, sin hacer expresa condena en costas, 
contra cuya sentencia, por la demandante, se in
terpuso apelación, y por haberlo sido en tiempo 
y forma le fué admitida en ambos efectos, y em- 
plaziadas las partes y remitidos los autos -a esta 
Audiencia, ante ella compareció la recurrente, 
representada por el Procurador D. Angel No- 
gués, como lo había sido en la primera instancia, 
interesando se le habilitara de Abogado y Procu- 
rabor -de oficio, recayendo la designación, res
pectivamente, en I). José Valenzuela y D. Joaquín 
Gimcno, a quienes se tuvo por designadlos para 
la defensa y representación de la apelante, man 
dándose practicar el apuntamiento de los autos; 
y verificado, e instruido el Magistrado ponente, 
se mandó traer los autos a la vista para senten
cia, con citación be hs partes, señalándose para 
la celebración de aquélla el día. 27 del corriente, 
en que se celebró con asistencia del Letrado y 
del Procurador de la parte actora y recurriendo, 
informando oralmente el primero en súplica de 
que sea revocada la sentencia recurrida, y se es
timó la demanda;

Resultando que en la tramitación de este jui
cio en ambas instancias se han observado las 
])revenciones legales;

Visto, siendo ponente el Magistrado D. Angel 
Barroeta } Fernández de liencres:

Aceptando los considerandos de la sentencia 
apelada sustancialmente; y

Considerando (pie, sentadas acertada|mente, cual 
lo han sido por el Juez de primera instancia en 
la sentencia recurrida, la imposibilidad legal de 
tpic la demanda prospere, por liai omisión del re
quisito (pie señala el articulo 24 de la ley Hipo
tecaria. en todas las acciones contradictorias del 
dominio de inmuebles o derechos reales inscritos 
a nombre de persona o entidad determinada, y 
la falta de probanza de la posesión durante 
treinta años de D." Dorotea^ Miramón Andiviela, 
respecto a la casa a (pie !a demanda se refiere, 
se corrobora especialmente su carácter be arren
dataria de la misma en juicio de desahucio segui
do contra la demandante actual citada por el de
mandante 1). Eimilio Grácia Cuartero, en cuyo 
juicio se dió lugar al desahucio pretendido, y en 
el auto de la comparecencia verbal D.a Dorotea 
Miramón se opuso a a([uél, interpuesto por falta 
■de pago de la renta, alegando (pie por haber rea
lizado varias mejoras en el edificio objeto del 
juicio consideraba compensada en parte y ha»- 
ta con creces la obligación de pago de la ren - 
ta. no probando en el juicio presente (pie la po
sesión en (pie se hallaba lo fuera en concepto de 
dueño, como se requiere pa c la adquisición del 
dominio, tanto en la prescripción ordinaria como 
en la extraordinaria, aun cuando en ésta no se 
precise titulo: posesión no 'natural, sin(b civil, 
o sea tenencia de la cosa unida a la intención de 
haberla como suya, lo (pie excluye de la posibili
dad be prescribir a los arrendatarios, precaristas, 
guardadores, y, en suma, a todos aquellos que 
no son tenedores por si. mas por aquellos por 
quien la cosa tienen, doctrina recogida de la ley 
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22, título 38 de la partida 3.a por el artículo 400 
del Código Civil: y como la posesión a nombre de 
otro, conforme al artículo 42 del misjmo cuerpo 
legal, no es título para adquirir el dominio, sién
dolo sólo la que se adquiere y disfruta en con
cepto de dueño (articulo 447 del Código Civil), 
en vista que aun probado, lo (pie no lo fue, que 
l).a Dorotea Mifamón poseyera durante treinta 
o más años la casa objeto de la demanda y aun 
en el supuesto de no haber existido obstáculo 
formal a <pie prosperara ésta, según las normas 
reguladoras de lia adquisición del dominio y la 
establecida reiteradaimente por el Tribunal Su
premo en su interpretación, entre otras, en sus 
sentencias de 2 de julio de 1928 y 10 de noviem
bre de 1910, injustificada la posesión civil, en con
cepto de dueña, de D.a Dorotea M¡ramón, la 
demanda no hubiera alcanzado la eficacia pre
tendida y es de confirmar j.or ello el fallo que 
desestimó las pretensiones de la mencionada ac
to ra ;

Considerando (pie no es de apreciar temeri
dad ni mala fe en la ]>arte apelante a efectos de 
hacer condena expresa en las costas de primera 
instancia, por lo (pie en tal extremo ha de con
firmarse iguahmente la sentencia apelada, de
biendo serle impuestas las de esta segunda ins
tancia, según dispone el artículo /10 de la ley 
rituaria;

Vistos los artículos citados en la sentencia 
apelada, y los que en el presente lo han sido y 
demás aplicables del Código Ovil, y el uno y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento Civil. 
' Fallíamos que, desestimando la apelación in
terpuesta por IXa Dorotea Miramón Andiviela. 
representada por el Procurador I). Joaquín Gi- 
meno. contra la sentencia (pie en 26 de jimio 
último dictó el Juez de primera instancia de 
Borja, y confirmando dicha resolución, debemos 
absolver y absolvemos a los demandados don 
Emilio Gracia Cuartero v su esposa, D.a Pilar 
Cuartero Artigas, de la demanda presentada por 
Da Dorotea Miramón Andiviela, sobre reivin
dicación de un inmueble, sin hacer expresa con
dena en las costas de primera instancia y con 
imposición de las de esta segunda a la recu
rrente. Pwblíquese la presente sentencia en la 
form¡a prevenida en el Dereto del Ministerio de 
Ju.sticiia de 2 de marzo de 1931, y a su tiejmpo 
con la correspondiente certificación de esta sen
tencia, y por medio de carta orden devuélvanse 
los autos al Juzgado de su procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, miandaimos y fir
mamos.—Mariano Quintana.—Mariano M iguel. 
Manuel G. Alegre.—José María Martin Claveria. 
Angel BarroetM'.

Cuya sentencia fué notilicada a las partes vi1 
el siguiente día, habiendo finado el término de 
la ley sin interponerse contra la misma recir'.- 
alguno.

Asi resulta de la pieza de rollo de los autos 
al principio nombrados a que me refiero. pa
ra que conste al Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, expido la presente, que 
firmo en Zaragoza a cinco de marzo (le mil no
vecientos treinta y siete.— Ramón Morales 
1 .ójrez.

Jvisados de primera instancia
Núm. 1.124.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación

El Sr. Juez de primera instancia número 3 de Za
ragoza ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen a la letra:

«Sentencia.--En Zaragoza, a seis de marzo de mil 
novecientos treinta y siete. El Sr. D. Pablo de Pablo 
Mateos, Magistrado, juez de primera instancia número 
tres de la misma; habiendo estudiado el presente jui
cio declarativo de menor cuantía promovido por Mar
tin Labrador del Pueyo, mayor de edad, jornalero y 
de esta vecindad, representado por el Procurador don 
Angel Chicote, bajo la dirección del Letrado D. Gu
mersindo Claramunt, contra D. Faustino, D.u Estefa
nía, D.a Juana, D.a Benita y D. Francisco Hualde Ur- 
zainqui, domiciliados los dos primeros en Castejón de 
Navarra, la cuarta en Zaragoza y en ignorado parade
ro el último, todos como herederos de D. Gaudencio 
Hualde Glaria, en reclamación de dos mil pesetas,

Fallo: Que declarando justificada la demanda formu
lada por Martín Labrador del Pueyo, debo condenar y 
condeno a los demandados Faustino, Estefanía, Juana, 
Benita y Francisco Hualde Urzainqui, como herederos 
de D. Gaudencio Hualde Glaria, a que solidariamente 
abonen a aquél la suma de dos mil pesetas, intereses 
legales de la misma desde el veintidós de enero próxi
mo pasado hasta su completo pago, c impongo a éstos 
expresamente las costas causadas en el presente juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Pablo de Pablo.>—(Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma a D. Fran
cisco Hualde Urzainqui, cuyo actual paradero se igno
ra, expido la presente en Zaragoza a diez de marzo de 
mil novecientos treinta y siete.—-El Secretario, Vicen
te Liza mira.

Núm. 1.119
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de La Almunia de D.a Godina en cumplimien
to de orden de la Superioridad en causa número 84 
de 1935 contra José Luis García Catalán, sobre impru
dencia, cito por medio de la presente a los testigos 
Manuel Marcén, ex Secretario del Juzgado municipal 
de Alagón, cuyo último domicilio era en Tárrega 
(Lérida); Pilar Lama Martínez, Aurelio Lorao Franco 
y Félix Lorao Flanco, para que el día veintinueve del 
corriente, e las diez treinta de su mañana, comparezcan 
ante la Audiencia Provincial de Zaragoza con el fin de 
asistir como testigos a juicio oral señalado en la ex
presada causa, bajo multa de cinco a cincuenta pe
setas.

La Almunia de Doña Godina, diez de marzo de mil 
novecientos treinta y siete. -El ‘Secietario, (ilegible).

Todos los pagos, según ya se indica en la 
cabecera del Boletín», deberán efectuarse en 
la Depositaría de fondos provinciales (Diputa
ción Provincal).

TIP. HOGAR PIGNATILLLI
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